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LEYES

#I2882648I#

ADUANAS

Ley 26.359

Créase una aduana con asiento en la
ciudad de General Deheza, departamen-
to de Juárez Celman, provincia de Cór-
doba.

Sancionada: Marzo 12 de 2008
Promulgada de Hecho: Abril 8 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Créase una aduana con
asiento en la ciudad de General Deheza, de-
partamento de Juárez Celman, provincia de
Córdoba.

ARTICULO 2º — Facúltase a la Administración
Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica
en el ámbito del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, a fijar o modificar la competencia territo-
rial de la citada Aduana, teniendo en considera-
ción para ello razones de mejor control, racionali-
zación o eficiencia del servicio o de tráfico inter-
nacional.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DOCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.359 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO CESAR
C. COBOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Es-
trada.

#F2882648F#

#I2882651I#

PROMOCION DE INVERSIONES
EN BIENES DE CAPITAL Y OBRAS
DE INFRAESTRUCTURA

Ley 26.360

Institúyese un régimen transitorio para el tra-
tamiento fiscal de las inversiones en bienes
de capital nuevos —excepto automóviles—,
que revistan la calidad de bienes muebles
amortizables en el Impuesto a las Ganancias,
destinados a la actividad industrial, así como
también para las obras de infraestructura
—excluidas las obras civiles— que reúnan
las características y estén destinadas a las
actividades que al respecto establezca la re-
glamentación.

Sancionada: Marzo 12 de 2008
Promulgada de Hecho: Abril 8 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

PROMOCION DE INVERSIONES EN BIENES
DE CAPITAL Y OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA

ARTICULO 1º — Institúyese un régimen transi-
torio para el tratamiento fiscal de las inversiones
en bienes de capital nuevos —excepto automóvi-
les—, que revistan la calidad de bienes muebles
amortizables en el Impuesto a las Ganancias, des-
tinados a la actividad industrial, así como también
para las obras de infraestructura —excluidas las
obras civiles— que reúnan las características y
estén destinadas a las actividades que al respec-
to establezca la reglamentación.

El régimen que se crea por la presente ley regi-
rá con los alcances y limitaciones establecidos en
la misma y las normas reglamentarias que en su
consecuencia dicte el Poder Ejecutivo nacional.

ARTICULO 2º — Podrán acogerse al presente
régimen las personas físicas domiciliadas en la
República Argentina y las personas jurídicas cons-
tituidas en ella o que se hallen habilitadas para
actuar dentro de su territorio con ajuste a sus le-
yes, debidamente inscritas conforme a las mis-
mas, que desarrollen actividades productivas en
el país o se establezcan en el mismo con ese pro-
pósito y que acrediten bajo declaración jurada ante
la pertinente autoridad de aplicación la existencia
de un proyecto de inversión en actividades indus-
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triales o la ejecución de obras de infraestructura a
realizarse entre el 1º de octubre de 2007 y el 30
de septiembre de 2010, ambas fechas inclusive.

En el supuesto que el beneficiario del régimen
sea un fideicomiso, tanto el fiduciario como los
beneficiarios del fideicomiso deberán ser perso-
nas físicas domiciliadas en la República Argenti-
na, o personas jurídicas constituidas en ella, o
encontrarse habilitadas para actuar dentro de su
territorio con ajuste a sus leyes, debidamente ins-
criptas conforme a las mismas, y acreditar bajo
declaración jurada ante la pertinente autoridad de
aplicación la existencia de un proyecto de inver-
sión en actividades industriales o la ejecución de
obras de infraestructura.

A los efectos de lo dispuesto en los párrafos
anteriores, los proyectos de inversión en activida-

des industriales o en obras de infraestructura se
considerarán realizados cuando tengan principio
efectivo de ejecución y se encuentren concluidos
dentro de los plazos previstos para la puesta en
marcha de cada uno de los mismos. Se entende-
rá que existe principio efectivo de ejecución cuan-
do se hayan realizado erogaciones de fondos aso-
ciados al proyecto de inversión entre el 1º de oc-
tubre de 2007 y el 30 de septiembre de 2010,
ambas fechas inclusive, por un monto no inferior
al QUINCE POR CIENTO (15%) de la inversión
prevista.

El régimen establecido por la presente ley será
de aplicación para los bienes muebles amortiza-
bles comprendidos por obras en curso y las obras
de infraestructura iniciadas con anterioridad al día
1º de octubre de 2007, siempre que a dicha fecha
no se hayan realizado erogaciones de fondos aso-

ciados al proyecto de inversión por un monto igual
o mayor al QUINCE POR CIENTO (15%) de la
inversión prevista.

La autoridad de aplicación resolverá otorgando
o denegando el beneficio instituido por esta ley
por la totalidad del proyecto de inversión presen-
tado.

Los interesados en acogerse al presente régi-
men deberán inscribirse en el registro que habili-
tará a tal efecto la autoridad de aplicación.

Los interesados deberán asimismo acreditar la
generación de puestos genuinos de trabajo, de
conformidad con la legislación laboral vigente en
cada rubro de actividad.

ARTICULO 3º — Los sujetos que resulten al-
canzados por el presente régimen podrán, con-
forme a lo dispuesto en los artículos siguientes,
obtener la devolución anticipada del Impuesto al
Valor Agregado correspondiente a los bienes u
obras de infraestructura incluidos en el proyecto
de inversión propuesto o, alternativamente, prac-
ticar en el Impuesto a las Ganancias la amortiza-
ción acelerada de los mismos, no pudiendo acce-
der a los DOS (2) tratamientos por un mismo pro-
yecto y quedando excluidos de ambos cuando sus
créditos fiscales hayan sido financiados mediante
el régimen establecido por la Ley 24.402 y/o por
aquella norma que restablezca su vigencia y/o la
modifique.

Los beneficios de amortización acelerada y de
devolución anticipada del Impuesto al Valor Agre-
gado no serán excluyentes entre sí en el caso de
los proyectos de inversión cuya producción sea
exclusivamente para el mercado de exportación
y/o se enmarquen en un plan de producción lim-
pia o de reconversión industrial sustentable, apro-
bado por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo
Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros. En estos casos, los beneficiarios podrán ac-
ceder en forma simultánea a ambos tratamientos
fiscales.

ARTICULO 4º — El Impuesto al Valor Agrega-
do que por la compra, fabricación, elaboración o
importación definitiva de bienes de capital o la rea-
lización de obras de infraestructura, a que hace
referencia el artículo 1º de la presente ley, les hu-
biera sido facturado a los responsables del grava-
men, luego de transcurridos como mínimo TRES
(3) períodos fiscales contados a partir de aquel
en el que se hayan realizado las respectivas in-
versiones, les será acreditado contra otros impues-
tos a cargo de la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministerio de Economía y Producción o, en su
defecto, les será devuelto, en ambos casos en el
plazo estipulado en el acto de aprobación del pro-
yecto y en las condiciones y con las garantías a
las que alude el artículo 8º de la presente ley. Di-
cha acreditación o devolución procederá en la
medida en que el importe de las mismas no haya
debido ser absorbido por los respectivos débitos
fiscales originados por el desarrollo de la activi-
dad.

No será de aplicación el régimen establecido
en el párrafo anterior cuando al momento de la
solicitud de acreditación o devolución, según co-
rresponda, los bienes de capital no integren el
patrimonio de los titulares del proyecto.

Cuando los bienes a los que se refiere este artí-
culo se adquieran en los términos y condiciones
establecidos por la Ley 25.248, los créditos fisca-
les correspondientes a los cánones y a la opción
de compra sólo podrán computarse a los efectos
de este régimen luego de transcurridos como míni-
mo TRES (3) períodos fiscales contados a partir
de aquel en que se haya ejercido la citada opción.

No podrá realizarse, la acreditación prevista en
este régimen contra obligaciones derivadas de la
responsabilidad sustitutiva o solidaria de los con-
tribuyentes por deudas de terceros, o de su ac-
tuación como agentes de retención o de percep-
ción. Tampoco será aplicable la referida acredita-
ción contra gravámenes con destino exclusivo al
financiamiento de fondos con afectación específi-
ca.

A efectos de este régimen, el Impuesto al Valor
Agregado correspondiente a las inversiones a que
hace referencia el primer párrafo del presente ar-
tículo se imputará contra los débitos fiscales una
vez computados los restantes créditos fiscales
relacionados con la actividad gravada.

ARTICULO 5º — Los sujetos que resulten al-
canzados por el presente régimen; por las inver-

siones que realicen comprendidas en el artículo
1º de esta ley durante el período comprendido
entre el 1º de octubre de 2007 y el 30 de septiem-
bre de 2010, ambas fechas inclusive, podrán op-
tar por practicar las respectivas amortizaciones a
partir del período fiscal de habilitación del bien,
de acuerdo con las normas previstas en los artí-
culos 83 y 84, según corresponda, de la Ley de
Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997) y sus modi-
ficaciones, o conforme al régimen que se estable-
ce a continuación:

a) Para inversiones realizadas durante los pri-
meros DOCE (12) meses calendario inmediatos
posteriores al 1º de octubre de 2007:

I. En bienes muebles amortizables adquiridos,
elaborados, fabricados o importados en dicho pe-
ríodo: como mínimo en tres (3) cuotas anuales,
iguales y consecutivas.

II. En obras de infraestructura iniciadas en di-
cho período: como mínimo en la cantidad de cuo-
tas anuales, iguales y consecutivas que surja de
considerar su vida útil reducida al CINCUENTA
POR CIENTO (50%) de la estimada.

b) Para inversiones realizadas durante los se-
gundos DOCE (12) meses calendario inmediatos
posteriores a la fecha indicada en el inciso a) del
presente artículo:

I. En bienes muebles amortizables adquiridos,
elaborados, fabricados o importados en dicho pe-
ríodo: como mínimo en CUATRO (4) cuotas anua-
les, iguales y consecutivas.

II. En obras de infraestructura iniciadas en di-
cho período: como mínimo en la cantidad de cuo-
tas anuales, iguales y consecutivas que surja de
considerar su vida útil reducida al SESENTA POR
CIENTO (60%) de la estimada.

c) Para inversiones realizadas durante los ter-
ceros DOCE (12) meses calendario inmediatos
posteriores a la fecha indicada en el inciso a) del
presente artículo:

I. En bienes muebles amortizables adquiridos,
elaborados, fabricados o importados en dicho pe-
ríodo: como mínimo en CINCO (5) cuotas anua-
les, iguales y consecutivas.

II. En obras de infraestructura iniciadas en di-
cho período: como mínimo en la cantidad de cuo-
tas anuales, iguales y consecutivas que surja de
considerar su vida útil reducida al SETENTA POR
CIENTO (70%) de la estimada.

ARTICULO 6º — Establécese un cupo fiscal anual
de PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000),
el que podrá ser atribuido indistintamente a los tra-
tamientos impositivos dispuestos en el artículo 3º
de la presente ley, aplicables a los proyectos de in-
versión en actividades industriales. Dicho cupo se
asignará de acuerdo con el mecanismo de concur-
so que establezca el Poder Ejecutivo nacional, en el
que fijará las pautas a considerar a los efectos de la
elegibilidad de los proyectos y contemplará una fase
técnica y una fase económica.

El cupo fiscal establecido en el párrafo anterior
no incluye los tratamientos fiscales acordados por
el presente régimen para la realización de obras
de infraestructura comprendidas en el mismo, el
que será establecido por la autoridad de aplica-
ción para cada proyecto en particular.

Establécese un cupo fiscal anual de PESOS
DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) adicio-
nales a los contemplados en el primer párrafo del
presente artículo, que serán destinados exclusi-
vamente a proyectos de inversión desarrollados
por pequeñas y medianas empresas que clasifi-
quen como tales de acuerdo a la normativa vigen-
te. Este cupo podrá ser atribuido indistintamente
a los tratamientos impositivos dispuestos en el
artículo 3º de la presente ley.

Facúltase a la autoridad de aplicación a deter-
minar para cada concurso la atribución de los cu-
pos fiscales contemplados en los párrafos ante-
riores, pudiendo optar por realizar las convocato-
rias por regiones, sectores industriales o en base
a su clasificación en pequeñas, medianas o gran-
des empresas, de acuerdo con la normativa vi-
gente.

ARTICULO 7º — Considérase obra de infraes-
tructura en los términos de la presente ley a toda
obra cuyo objetivo principal promueva la realiza-
ción de actividades productivas a las que hace
referencia el artículo 2º de la presente ley y sea
ejecutada por los sujetos enumerados en el refe-
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rido artículo o cuando la realización sea declara-
da como obra de infraestructura crítica por el Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Públi-
ca y Servicios siempre y cuando se trate de las
siguientes actividades:

a) Generación, transporte y/o distribución de
energía eléctrica.

b) Producción, transporte y/o la distribución de
hidrocarburos.

c) Exploración y/o explotación minera.

d) Obras hídricas.

e) Obras viales.

f) Obras ferroviarias, portuarias o de las vías
navegables.

El Poder Ejecutivo nacional podrá incorporar
otras actividades siempre que reúnan los recau-
dos previstos en el párrafo precedente.

ARTICULO 8º — Las garantías a las que hace
referencia el artículo 4º de la presente ley podrán
ser constituidas mediante depósito bancario, che-
que certificado contra una entidad bancaria, títu-
los públicos emitidos por el Estado nacional, aval
bancario, seguro de caución o pagarés a la vista,
en los montos y oportunidades que la reglamen-
tación establezca.

ARTICULO 9º — Cuando se trate de operacio-
nes que den derecho a la opción prevista en el
artículo 67 de la Ley de Impuesto a las Ganancias
(t.o. 1997) y sus modificaciones, la amortización
especial establecida por el régimen instituido por
la presente ley deberá practicarse sobre el costo
determinado de acuerdo con lo dispuesto, en la
referida norma legal. Si la adquisición y la venta
se realizaran en ejercicios fiscales diferentes, la
amortización eventualmente computada en exce-
so deberá reintegrarse en el balance impositivo
correspondiente a dicha enajenación.

El tratamiento que se otorga por el presente
régimen queda sujeto a la condición de que los
bienes adquiridos permanezcan en el patrimonio
del contribuyente durante TRES (3) años conta-
dos a partir de la fecha de habilitación. De no cum-
plirse esta condición, corresponderá rectificar las
declaraciones juradas presentadas e ingresar las
diferencias de impuesto resultantes con más sus
intereses, salvo en el supuesto previsto en el pá-
rrafo siguiente.

No se producirá la caducidad del tratamiento
señalada precedentemente en el caso de reem-
plazo de bienes que hayan gozado de la franqui-
cia, en tanto el monto invertido en la reposición
sea igual o mayor al obtenido por su venta. Cuan-
do el importe de la nueva adquisición fuera menor
al obtenido en la venta, la proporción de las amor-
tizaciones computadas que en virtud del importe
reinvertido no se encuentre alcanzada por el régi-
men tendrá el tratamiento indicado en el párrafo
anterior.

ARTICULO 10. — Una vez comprobada la pues-
ta en marcha o la afectación de los bienes a la
actividad productiva, la autoridad de aplicación y
la Administración Federal de Ingresos Públicos,
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de
Economía y Producción, verificarán el cumplimien-
to de los objetivos declarados en el proyecto de
inversión por el responsable.

A tales efectos, la autoridad de aplicación, te-
niendo en cuenta el tipo de proyecto de que se
trate, fijará el plazo en que deberán ser cumplidas
las previsiones del proyecto y, juntamente con el
citado organismo recaudador, dispondrá la moda-
lidad, frecuencia y todo otro aspecto relativo al
control de cumplimiento.

El incumplimiento será resuelto mediante acto
fundado por la autoridad de aplicación y no co-
rresponderá, respecto de los sujetos comprendi-
dos, el trámite establecido por el artículo 16 y si-
guientes de la Ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modifi-
caciones, sino que la determinación de la deuda
quedará ejecutoriada con la simple intimación de
pago del impuesto y sus accesorios por parte de
la Administración Federal de Ingresos Públicos,
sin necesidad de otra sustanciación.

El término de la prescripción para exigir la res-
titución de los créditos fiscales acreditados o de-
vueltos o, en su caso, del Impuesto a las Ganan-
cias ingresado en defecto, con más los acceso-
rios a que hubiere lugar, será de CINCO (5) años
contados a partir del 1 de enero del año siguiente

a aquel en que haya finalizado el plazo fijado para
el cumplimiento de las previsiones del proyecto.

ARTICULO 11. — El incumplimiento de las dis-
posiciones de la presente ley, sin perjuicio de la
restitución al fisco de los créditos fiscales oportu-
namente acreditados o devueltos o, en su caso,
del impuesto a las ganancias ingresado en defec-
to, con más los respectivos intereses resarcito-
rios, dará lugar a la aplicación de las siguientes
sanciones:

a) Caducidad total del tratamiento otorgado, por
el plazo de vigencia del régimen.

b) Una multa equivalente al CIENTO POR CIEN-
TO (100%) del impuesto acreditado o devuelto o,
en su caso, ingresado en defecto.

La autoridad de aplicación determinará los pro-
cedimientos para la aplicación de las sanciones
dispuestas en el presente artículo.

ARTICULO 12. — No podrán acogerse al trata-
miento dispuesto por el presente régimen, quie-
nes se hallen en alguna de las siguientes situa-
ciones:

a) Declarados en estado de quiebra, respecto
de los cuales no se haya dispuesto la continuidad
de la explotación, conforme a lo establecido en
las Leyes 19.551 y sus modificaciones, o 24.522,
según corresponda;

b) Querellados o denunciados penalmente por
la entonces Dirección General Impositiva, depen-
diente de la entonces Secretaría de Hacienda del
entonces Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos, o la Administración Federal de
Ingresos Públicos con fundamento en las Leyes
23.771 y sus modificaciones o 24.769, según co-
rresponda, a cuyo respecto se haya formulado el
correspondiente requerimiento fiscal de elevación
a juicio antes de emitirse la disposición aprobato-
ria del proyecto;

c) Denunciados formalmente, o querellados
penalmente por delitos comunes que tengan co-
nexión con el incumplimiento de sus obligaciones
tributarias o la de terceros, a cuyo respecto se
haya formulado el correspondiente requerimiento
fiscal de elevación a juicio antes de emitirse la dis-
posición aprobatoria del proyecto;

d) Las personas jurídicas —incluidas las coo-
perativas— en las que, según corresponda, sus
socios, administradores, directores, síndicos,
miembros de consejo de vigilancia, consejeros
o quienes ocupen cargos equivalentes en las
mismas, hayan sido denunciados formalmente
o querellados penalmente por delitos comunes
que tengan conexión con el incumplimiento de
sus obligaciones tributarias o la de terceros, a
cuyo respecto se haya formulado el correspon-
diente requerimiento fiscal de elevación a juicio
antes de emitirse la disposición aprobatoria del
proyecto.

El acaecimiento de cualquiera de las circuns-
tancias mencionadas en el párrafo anterior, pro-
ducido con posterioridad a la aprobación del pro-
yecto, será causa de caducidad total del tratamien-
to acordado.

Los sujetos que resulten beneficiarios del pre-
sente régimen deberán previamente renunciar a
la promoción de cualquier procedimiento judicial
o administrativo con relación a las disposiciones
del decreto 1043 de fecha 30 de abril de 2003 o
para reclamar con fines impositivos la aplicación
de procedimientos de actualización cuya utiliza-
ción se encuentra vedada conforme a lo dispues-
to por la Ley 23.928 y sus modificaciones y el ar-
tículo 39 de la Ley 24.073 y sus modificaciones.
Aquellos que a la fecha de entrada en vigencia de
la presente ley ya hubieran promovido tales pro-
cesos, deberán desistir de las acciones y dere-
chos invocados en los mismos.

En el caso de la renuncia a la que hace referen-
cia el párrafo anterior, el pago de las costas y gas-
tos causídicos se impondrán en el orden causa-
do, renunciando el fisco, al cobro de multas.

ARTICULO 13. — El Poder Ejecutivo nacional
será el encargado de designar la autoridad de
aplicación del régimen creado por la presente ley.

El Poder Ejecutivo nacional informará bimestral-
mente a ambas Cámaras del Honorable Congre-
so de la Nación las aprobaciones de los proyec-
tos de inversión que hubieren adherido al régimen
creado por la presente ley, remitiendo las actua-
ciones que originaron la asignación.

ARTICULO 14. — En todo lo no previsto en esta
ley serán de aplicación las disposiciones de la Ley
11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones; de la ley
de impuesto al valor agregado (t.o. 1997) y sus
modificaciones, y de la ley de Impuesto a las Ga-
nancias (t.o. 1998) y sus modificaciones.

ARTICULO 15. — Invítase a las provincias y a
los municipios a adherir al criterio promocional de
la presente ley, eximiendo total o parcialmente las
ventas de los bienes comprendidos por el presen-
te régimen de los impuestos sobre los ingresos
brutos y de sellos.

ARTICULO 16. — Las disposiciones de la pre-
sente ley entrarán en vigencia el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 17. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DOCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.360 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO CESAR C.
COBOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.
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DECRETOS
DECISIONES
ADMINISTRATIVAS#I2882658I#

EXENCION DE GRAVAMENES

Decreto 573/2008

Régimen para las importaciones de merca-
derías realizadas por entes oficiales nacio-
nales, provinciales y municipales y sus de-
pendencias centralizadas o descentraliza-
das, destinadas a la educación, la salud, la
ciencia y la tecnología. Sustitúyese el Ar-
tículo 1º del Decreto Nº 1437/98. Vigencia.

Bs. As., 8/4/2008

VISTO el Decreto Nº 732 de fecha 10 de febrero
de 1972, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto se estableció un
régimen de exención total al pago de tributos
a las importaciones para consumo realizada,
entre otros, por entes oficiales nacionales,
provinciales y municipales y sus dependen-
cias centralizadas o descentralizadas.

Que mediante el dictado del Decreto Nº 71
de fecha 24 de enero de 1997, se derogó el
Decreto Nº 732/72.

Que por los Decretos Nros. 180 de fecha 28
de febrero de 1997, 1020 de fecha 30 de sep-
tiembre de 1997, 1437 de fecha 10 de diciem-
bre de 1998, 156 de fecha 28 de diciembre
de 1999, 1283 de fecha 29 de diciembre de
2000, 451 de fecha 7 de marzo de 2002, 396
de fecha 18 de julio de 2003, 1375 de fecha
30 de diciembre de 2003, 194 de fecha 9 de
marzo de 2005, 169 de fecha 20 de febrero
de 2006 y 103 de fecha 7 de febrero de 2007,
se prorrogó la entrada en vigencia del Decre-
to Nº 71/97 a las importaciones de mercade-
rías realizadas por entes oficiales, naciona-
les, centralizados o descentralizados, desti-
nadas a la educación, la salud, la ciencia y la
tecnología.

Que subsistiendo las circunstancias y funda-
mentos que determinaron la prórroga antes
expuesta, resulta conveniente mantener la
misma, hasta el 31 de diciembre de 2008.

Que asimismo resulta necesario mantener la
ampliación del régimen instituido por el De-
creto Nº 732/72, haciéndolo extensivo a los
entes oficiales provinciales y municipales y
sus dependencias centralizadas o descentra-
lizadas.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SA-

LUD ha tomado la intervención que le com-
pete.

Que el presente Decreto se dicta en uso de
las facultades conferidas por la Ley Nº 20.545,
modificada por la Ley Nº 21.450, mantenida
por la Ley Nº 22.792 y por la Ley Nº 22.415.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Sustitúyese el Artículo 1º del
Decreto Nº 1437/98 por el siguiente: “ARTICULO
1º — En los supuestos de importaciones de mer-
caderías realizadas por entes oficiales naciona-
les, provinciales y municipales y sus dependen-
cias centralizadas o descentralizadas destinadas
a la educación, la salud, la ciencia y la tecnología,
la derogación del Decreto Nº 732/72 dispuesta por
el Decreto Nº 71/97 comenzará a regir a partir del
1º de enero de 2009”.

Art. 2º — Lo dispuesto en el presente Decreto,
producirá efecto a partir del 1º de enero de 2008.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Martín Lousteau. — María G.
Ocaña. — Juan C. Tedesco. — José L. S. Bara-
ñao.

#F2882658F#

#I2882655I#

MINISTERIO DE JUSTICIA,
SEGURIDAD Y DERECHOS
HUMANOS

Decisión Administrativa 91/2008

Recházase una impugnación interpuesta
contra el Acta de Precalificación Nº 7 de fe-
cha 6 de noviembre de 2007, recaída en la
Licitación Pública Nº 31/06 —Etapa Múltiple
Nacional con doble sobre—, efectuada ini-
cialmente en el ámbito del Ministerio del In-
terior.

Bs. As., 8/4/2008

VISTO el Expediente Nº S02:0009605/2006, cuer-
pos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII y
agregado Nº S02:0019047/2006 del registro
del MINISTERIO DEL INTERIOR y los De-
cretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y
436 del 30 de mayo de 2000 y sus respecti-
vas modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tra-
mita la Licitación Pública Nº 31/06 para la
adquisición de chalecos antibalas nivel RB2
y RB3 destinados a los agentes y oficiales de
la POLICIA FEDERAL ARGENTINA, PRE-
FECTURA NAVAL ARGENTINA y GEN-
DARMERIA NACIONAL, mediante la modali-
dad de orden de compra abierta y de etapa
múltiple (doble sobre).

Que mediante Resolución del MINISTRO DEL
INTERIOR Nº 1807 del 14 de septiembre de
2006, se autorizó al DEPARTAMENTO DE
COMPRAS dependiente de la DIRECCION DE
PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la DIREC-
CION GENERAL DEL SERVICIO ADMINIS-
TRATIVO FINANCIERO, a efectuar el llamado
para contratar la adquisición requerida, bajo
el régimen de Licitación Pública —Etapa Múl-
tiple Nacional con doble sobre—, contempla-
da en los artículos 25 inciso a) apartado 1 y
26 inciso a) apar tado 2 del Decreto
Nº 1023/01 y en lo reglamentado mediante
los artículos 30 y 33 del Reglamento para la
Adquisición, Enajenación y Contratación de
Bienes y Servicios del Estado Nacional, apro-
bado por Decreto Nº 436/00.

Que, con fecha 9 de noviembre de 2006, se
realizó el Acta de Apertura de ofertas para la


